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VISTO el Expte W 60.495/17 por el cual la Facultad de Ciencias Exactas y
Tecnología solicita sc acepte la renuncia presentada por la Agrimensora María Eugcuia
Fátima Marquetti, a partir dcl 31 dc mayo de 2017, al cargo dc Profesora Titular con
Dedicación Exclusiva del Área "Ciencias de la Computación", Asignatura "Programación"
dc las Carrems Licenciatura en Informática y Progmmador Universitario y al cargo de
Profesora Adjunta con Dedicación Simple como Coordinadora de la Comisión de
Comunicación y Difusión, condicionada a los términos del Deto. 8820/62;

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Tener por aceptada a partir del 31 de mayo de 2017 la renuncia
presentada por la Agrimcnsora María Eugenia Fátima Marquctti, al cargo de Profesora
Titular con Dedicación Exclusiva del Árca "Cicncias de la Computación", Asignatura
"Programación" de las Carreras Licenciatura en Informática y Programador Universitario y
al cargo de Profesora Adjunta con Dcdicación Simple como Coordinadora de la Comisión
de Comunicación y Difusión, condicionada a los términos del Dcto. 8820/62.-

ARTICULO 2'._ Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a la
Facultad de origen.-
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